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UNIVERSIDAD YACAMBU 
VICERRECTORADO ACADEMICO 

 

Propósito del Departamento 
 
“Desarrollar las políticas curriculares relacionadas con la planificación, investigación, programación, 
experimentación, desarrollo control y evaluación del curriculum universitario, a fin de optimizar la práctica 
curricular y de ajustar permanentemente el currículo a objeto de asegurar su eficiencia, calidad, pertinencia y 
modernización”. 

Funciones 
 

1. Dirigir, coordinar y supervisar el trabajo de los Departamentos de Currículo en cada Facultad. 
2. Desarrollar actividades dirigidas a la investigación de situaciones críticas que afecten al proceso de 

desarrollo curricular en la institución. 
3. Elaborar e instrumentar modelos de evaluación, para determinar la eficiencia, eficacia y pertinencia 

social del curriculum universitario. 
4. Estudiar y proponer alternativas, que conduzcan a la solución de los problemas que en materia 

curricular se presenten. 
5. Proponer actividades tendientes a capacitar sistemática y gradualmente a los docentes en materia 

curricular. 
6. Coordinar las actividades inherentes a la administración de planes y proyectos de carácter curricular. 
7. Orientar y coordinar la organización, evaluación y reestructuración curricular de la Universidad 

Yacambú, de acuerdo a las prioridades y normativa universitaria vigente. 
8. Contribuir en la formulación de modelos curriculares, que respondan a las necesidades del país, de la 

región y a la dinámica interna de la universidad. 
9. Estudiar los proyectos de cambios curriculares, y tramitar lo requerido para su evaluación. 
10. Propiciar y fomentar la investigación y reflexión permanente sobre el diseño y evaluación del 

curriculum universitario. 
11. Emitir y analizar los resultados cuali-cuantitativos de la gestión. 
12. Elaborar el proyecto de presupuesto de la unidad. 
13. Generar los mecanismos de implantación de los acuerdos interinstitucional que se deriven de las 

reuniones de la Comisión Central Nacional de Curriculum en la medida que contribuyan al 
fortalecimiento de la Universidad Yacambú. 

14. Las demás que sean asignadas por la unidad de adscripción, relacionadas con el áreas. 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Creación de nuevas carreras-
programas de Pregrado 

 
Creación de nuevos programas 
de Postgrado 

 
Diseño y ejecución del sistema 
de Evaluación Curricular 
(SECUNY) 

 
Investigación, difusión de la 
actividad curricular 

 
Adaptación de los planes de 
estudio para el aprendizaje 
electrónico. 

 
Participación en los Proyectos de: 

 
• Programa básico de Capacitación 

Pedagógica. 
• Estandarización del ingreso del personal 

docente. 


